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1. En el escrito precedente, la parte actora solicitó a este despacho se emita 
pronunciamiento respecto de la petición de levantamiento de la medida cautelar 
que recae sobre el vehículo de placas DDK257, la que aduce, fue presentada desde 
el 22 de noviembre de 2022, y reiterada el 13 de diciembre siguiente. 

 
Revisado el expediente, se observa que el 22 de noviembre del año 

inmediatamente anterior, se allegó escrito que contiene solicitud de retiro de la 
demanda y levantamiento de “todas y cada una de las medidas cautelares” y, el 13 de 
diciembre siguiente, el apoderado del extremo ejecutante mencionó que, desde el 
8 de noviembre de 2021, se radicó solicitud de suspensión del proceso, memorial 
en el que se requirió el levantamiento de la medida cautelar respecto del vehículo 
antes referido. Agregó que se solicita la suspensión del proceso a partir del 4 de 
octubre de 2022. 

 
Comoquiera que el término de suspensión del proceso durante el lapso que 

mencionó la parte actora se encuentra más que vencido a la fecha, se requiere a los 
extremos procesales para que, de forma conjunta (num. 2, art. 191 del C.G.P.), 
manifiesten a este despacho si es su intención solicitar la suspensión del proceso, 
empero, expresando en caso positivo, por qué tiempo. 

 
2. De otra parte, en cuanto al levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el vehículo de placas DDK257, advierte este juzgado que si bien en el escrito 
allegado el 22 de noviembre de 2022, los contendientes solicitaron “el levantamiento 
de todas y cada una de las medidas cautelares dentro del proceso”, lo cierto es que ese 
pedimento es consecuencial de la petición de retiro de la demanda, última que fue 
denegada mediante auto del 29 de noviembre de esa misma anualidad. 

 
Así las cosas, aunque el artículo 597 del C.G.P. faculta a quien pide una 

medida para solicitar su levantamiento, se requiere a dicho extremo procesal para 
que manifieste si es su intención que el despacho proceda de tal forma, con la 
consecuente condena en costas, según lo establecido en el inciso 3 del numeral 10 
del artículo 597 del C.G.P., salvo que se allegue una nueva solicitud, suscrita por 
ambas partes, en la que convengan otra cosa. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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